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Madrid, 23 de Febrero de 2010
NOTA DE PRENSA
Aprobada la reforma de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista
El Congreso aprobó el jueves la Ley de reforma de la Ley 7/1996 de Ordenación del Comercio Minorista para adaptarla a lo establecido por la Ley Omnibus, encargada de la transposición de la Directiva 2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado interior, en beneficio del interés general. La ley mantiene la competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas en materia de comercio interior, que podrán negar la apertura de un nuevo comercio basado en el impacto que el mismo tenga en el medio ambiente, en el entorno urbano, en la conservación del patrimonio artístico, o en la ordenación del territorio y en la distribución comercial, suprimiéndose la definición de gran establecimiento comercial y evitando que la instalación de una nueva actividad pueda negarse por criterios económicos.

Desde CIAE valoramos positivamente la normativa, que permite a nuestro país adecuar su legislación en esta materia al  ordenamiento jurídico europeo, permitiendo la implantación de nuevos establecimientos comerciales, agilizándose los trámites de implantación y fomentando el equilibrio de formatos comerciales que aseguren el abastecimiento adecuado de la población, facilitando a los ciudadanos la capacidad de elección entre las distintas ofertas disponibles.

Del mismo modo, estimamos la modificación del artículo 28 en referencia a la venta de saldos, definiendo más nítidamente este tipo de venta que tantos problemas está generando en la normal distribución en varios sectores.

Esta modificación de la Ley de Ordenación de Comercio Minorista no solucionará la disparidad a que asistimos en materia comercial en las diferentes Comunidades Autónomas, las cuales previsiblemente continuarán actuando unilateralmente y alejadas de la estimable cohesión y unificación de criterios tan deseada por los empresarios comerciales de este país.

 Lamentamos profundamente la abstención del Partido Popular ante esta modificación legislativa, la cual suponemos fruto de la incapacidad para decidir el modelo comercial que desea, pues en su seno observamos situaciones diametralmente opuestas como las de la Comunidad de Madrid y Castilla- León, cuyos términos territoriales marcan una clara frontera, y una profunda brecha en la elección de opción comercial del Partido Popular.
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